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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-000198-00 
ACCIONANTE: BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO:  HERNANDO AMAYA GONZÁLEZ  

   Ejecutivo Singular 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 de. Código General del Proceso, el 

Juzgado dispone: 

 

Tener por notificado por conducta concluyente al demandado HERNANDO AMAYA 

GONZÁLEZ, y para todos los fines legales pertinentes téngase en cuenta que renuncio al 

término para proponer medios exceptivos. 

 

En firme el presente auto, regresen las diligencias al despacho para seguir con el trámite 

subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

FGF 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 03 del 20 de enero de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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